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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veinticuatro (24) de agosto de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con 
el fin de notificar que la H. Magistrada de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia PATRICIA SALAZAR CUELLAR, mediante FALLO del trece (13) de julio de 2021 NEGÓ el amparo 
invocado en la acción de tutela presentada por CARLOS ALBERTO BALDRICH FERRER, contra la Sala de 
Descongestión No. 2 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.   
 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a LUIS ALBERTO ALDANA MENDOZA, ARCESIO DE JESUS 
MONTAÑO, CALIXTO REYES GAVIRIA, CARLOS ALBERTO MEDINA, CARLOS CESAR PIEDRAHITA 
ESCOBAR, CARLOS ENRIQUE ACEVEDO NIÑO, CESAR AUGUSTO DIAGO RIVERA, GUSTAVO ALBERTO RUIZ 
VERA, GUSTAVO GALÁN PINILLA, GUSTAVO VILLALBA ACOSTA, JORGE ELIECER HERNÁNADEZ SÁNCHEZ, 
JULIO ALBERTO ACOSTA, JULIO ERNESTO SANTA HERNÁNDEZ, LUÍS ALFONSO GIRALDO 
MARTÍNEZ, MARÍA ELIZABETH GÓMEZ URRUTIA, MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ DEVIA, MIGUEL RAMIRO 
HERNÁNDEZ VARGAS, OMAR ESTUPIÑAN LÓPEZ, RAFAEL ULISES BARBOSA ÁVILA, EMILIO VARGAS 
CÓRDOBA, FÉLIX MARÍA GUTIÉRREZ RIVERA y demás personas que puedan verse perjudicadas en el desarrollo 
de este trámite constitucional. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 
 
Atentamente, 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 


